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DESCRIPCIÓN

Dispositivo para conectar varias unidades de ca-
lentamiento de un aparato de cocción y aparato de
cocción equipado con tal dispositivo.
Campo de aplicación y Estado de la técnica

La invención se refiere a un dispositivo para con-
mutar o conectar y desconectar varios dispositivos de
calentamiento de un aparato de cocción así como un
aparato de cocción con un dispositivo de este tipo.

Cuerpos calefactores radiantes con un cierto diá-
metro que es por ejemplo superior a 230 mm, tienen
parcialmente el problema de que su alimentación de
energía por las llamadas unidades de control de ener-
gía por una parte y un termofusible para una placa
de vitrocerámica por encima del cuerpo calefactor ra-
diante son limitados por los llamados limitadores de
temperatura por otra parte por las potencias máximas
aplicables así como por una llamada norma técnica de
flicker (fluctuaciones rápidas de tensión). La norma
de flicker indica las veces que puede ser conectada o
desconectada en un tiempo determinado una potencia
determinada en un aparato de cocción y debe impedir
interferencias superiores en la red en el sentido de la
entidad abastecedora de energía.

El poder de corte tanto de las unidades de control
de energía como también de los limitadores de tempe-
ratura que funcionan con los llamados conmutadores
rápidos, como están descritos por ejemplo en la pa-
tente EP 898 291 A y DE 33 33 645 A, generalmente
está limitado. Para los Estados Unidos son por ejem-
plo 12 o 13 amperios. Esto se debe a que se pueden
lograr 100 000 ciclos de conmutación.

Con una tensión de red habitualmente prefijada,
un aumento ulterior de la potencia de un calefactor
radiante es por consiguiente imposible.

La patente US-A-5847636 muestra un dispositi-
vo para conmutar varios dispositivos de calentamien-
to, por ejemplo en una encimera de cocción. Aquel
presenta más de dos dispositivos de conmutación, es
decir además de un interruptor sincronizado ajusta-
ble por giro presenta aún varios interruptores de con-
tacto. Estos interruptores de contacto son conmutados
respectivamente en diferentes puntos o en diferentes
posiciones de giro.
Objetivo y Solución

La invención se basa en la tarea de crear un dis-
positivo inicialmente mencionado así como un apa-
rato de cocción, con los cuales se pueden evitar las
desventajas del estado de la técnica y en particular se
puede lograr la activación de otro dispositivo de ca-
lentamiento para el aumento de la potencia de caldeo
de un caldeo de una placa de cocción a costes más
reducidos posibles.

Este problema se resuelve con un dispositivo con
las características de la reivindicación 1 así como un
aparato de cocción con las características de la rei-
vindicación 7. Configuraciones ventajosas así como
preferidas de la invención son objeto de reivindica-
ciones ulteriores y en lo sucesivo se describen más
en detalle. El texto de las reivindicaciones hace refe-
rencia explícita al contenido de la descripción. En el
sentido de esta solicitud “presentar” significa que es-
ta característica puede estar prevista entre otras cosas
independientemente de otras características.

Según la invención, este problema es resuelto de
manera que el dispositivo presenta una unidad de con-
trol de energía cíclica, como es conocida por ejemplo

de la patente EP 898 291 A anteriormente citada, la
cual presenta un variador de distancia para un recorri-
do de disparo de un primer dispositivo de conmuta-
ción que está contenido en la unidad de control de
energía. El variador de distancia puede a su vez ser
influenciado por un recorrido de ajuste en la unidad
de control de energía, por ejemplo por un movimiento
giratorio mediante una maneta giratoria de la unidad
de control de energía. El recorrido de disparo define
a su vez los tiempos de conexión o de desconexión o
su relación recíproca, con los cuales el dispositivo de
calentamiento bien es desactivado o activado con ple-
na potencia. Por la relación cíclica o la longitud de los
respectivos tiempos de conexión y desconexión pue-
de tener lugar la llamada generación de energía media
o resulta la llamada potencia media. En un punto del
recorrido de disparo está previsto un segundo punto
de disparo, en el cual es activado o conectado un se-
gundo dispositivo de conmutación, con el cual puede
ser activado un segundo dispositivo de calentamien-
to. Este segundo dispositivo de calentamiento es ven-
tajosamente una calefacción adicional para el primer
dispositivo de calentamiento.

Cuando ambos dispositivos de calentamiento for-
man una zona de cocción, de esta manera es posible
que la potencia para el segundo dispositivo de calen-
tamiento no debe ser conmutada por medio del mismo
primer dispositivo de conmutación que conmuta tam-
bién el primer dispositivo de calentamiento. De esta
manera son posibles unas potencias de caldeo supe-
riores en una zona de cocción que hasta ahora.

Según la invención, el variador de distancia está
desarrollado de manera que en el segundo punto de
disparo el mismo regula el recorrido de disparo para
el primer dispositivo de control de nuevo a un valor
inicial para la definición de los tiempos de conexión
y desconexión así como su relación recíproca, vanán-
dose de nuevo el recorrido de disparo a partir de en-
tonces con el recorrido de ajuste creciente, particu-
larmente en la misma dirección que antes. En otras
palabras, el variador de distancia en este caso provoca
que con el recorrido de ajuste respectivamente cre-
ciente en total, el recorrido de disparo ascienda a par-
tir de un valor inicial hasta el segundo punto de dispa-
ro y influencia por consiguiente correspondientemen-
te el primer dispositivo de conmutación. En el segun-
do punto de disparo, el segundo dispositivo de calen-
tamiento es activado por medio del segundo disposi-
tivo de conmutación adicionalmente al primer dispo-
sitivo de calentamiento. La activación para el primer
dispositivo de calentamiento es a su vez reinicializada
y por lo tanto también su emisión de potencia media
a lo largo de un cierto tiempo, es decir por ejemplo en
un aparato de cocción es fijada de nuevo a un grado
bajo. Según la invención, este segundo punto de dis-
paro es al mismo tiempo fijado de manera que la po-
tencia media generada hasta poco antes del segundo
punto de disparo por el primer dispositivo de calen-
tamiento corresponda a aquella que genera entonces
el segundo dispositivo de calentamiento. La potencia
media generada por el primer dispositivo de calenta-
miento a partir del segundo punto de disparo se vuelve
a bajar de nuevo fuertemente y comienza a ascender
nuevamente con el aumento del recorrido de ajuste y
el aumento del recorrido de disparo. Con ello se pro-
duce por lo tanto en el segundo punto de disparo un
cierto valor constante de la potencia media por el se-
gundo dispositivo calentador. La proporción variable,
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que puede ser influenciada en su nivel por la unidad de
control de energía en el primer dispositivo de calen-
tamiento, viene entonces nuevamente de manera cre-
ciente del dispositivo de calentamiento. Una ventaja
en esta disposición radica en que únicamente el pri-
mer dispositivo de calentamiento debe ser cíclico, es
decir con una corriente algo más reducida que corres-
ponde a la potencia media generada en total.

El dispositivo puede presentar un limitador de
temperatura o ser unido con el mismo, que está dis-
puesto en la zona activa del primer dispositivo de ca-
lentamiento, bajo ciertas circunstancias también en la
zona activa del segundo dispositivo de calentamiento.
Este limitador de temperatura puede estar realizado
por ejemplo según está descrito en la patente DE 33
33 645 A anteriormente citada y en caso de sobre-
pasar una determinada temperatura, particularmente
para la protección de una placa de vitrocerámica dis-
puesta encima del dispositivo de calentamiento, des-
conectar el primer dispositivo de calentamiento. Para
ello, el limitador de temperatura en el recorrido de co-
nexión puede presentar un interruptor para el primer
dispositivo de calentamiento.

Según se había mencionado anteriormente, la uni-
dad de control de energía cíclica puede estar diseña-
da como aparato electromecánico, de tal manera que
el recorrido de ajuste sea influenciado por un movi-
miento linear o preferiblemente por un movimiento
giratorio. En caso de un movimiento giratorio debería
ser de algo menos de 360º. Por medio de la variación
de la distancia, el movimiento giratorio es transfor-
mado en un recorrido de disparo esencialmente recti-
líneo. Para ello, la unidad de control de energía o el
variador de distancia puede presentar por ejemplo un
eje giratorio con un disco ejecutado en forma ovala-
da, en cuyo borde exterior está aplicada una parte de
un dispositivo de conmutación o el primer dispositivo
de conmutación. Su reacción de conmutación respec-
to a los tiempos de conexión y desconexión o relación
recíproca depende del recorrido de disparo variable,
es decir del radio variable del disco. Para el segundo
punto de disparo puede estar previsto un disparo si-
milar, particularmente a su vez por un disco ovalado
o una especie de levas. En el segundo punto de dispa-
ro, este disco o la leva activa el segundo dispositivo
de conmutación, para conectar el segundo dispositivo
de calentamiento. En este caso sin embargo no es ne-
cesario un radio continuamente variado, ya que no es
preciso un recorrido de disparo creciente.

El segundo punto de disparo, en el cual el segundo
dispositivo de calentamiento elimina la generación de
la capacidad térmica, por decirlo de algún modo, del
primer dispositivo de calentamiento, preferiblemente
puede ser fijado de tal manera, que la potencia media
del primer dispositivo de calentamiento en este punto
sea inferior a la mitad de la potencia total máxima, por
ejemplo aproximadamente un tercio. En un tal punto
habitualmente tiene lugar para procesos de cocción o
de cocción a fuego lento la transición entre la cocción,
por ejemplo de líquidos, y el asado, por ejemplo de
carne en una sartén. Las potencias de caldeo especial-
mente grandes que se pueden generar ventajosamente
con la invención en una zona de cocción son ventajo-
sas precisamente además de la precocción a ser posi-
ble rápida de ollas con agua para dichos procesos de
asado con alta potencia.

En un aparato de cocción según la invención pue-
den estar previstos dos dispositivos de calentamien-

to para una zona de cocción, pudiendo ser el aparato
de cocción una encimera de cocción con una placa
de vitrocerámica y calefactores radiantes por debajo
y pudiendo presentar varias zonas de cocción de es-
te tipo. El segundo dispositivo de calentamiento pre-
senta en este caso una potencia permanente máxima
correspondiente a una densidad de potencia de apro-
ximadamente 2,5 W por cm2. Con este valor, el segun-
do dispositivo de calentamiento generalmente puede
ser puesto en servicio sin vigilancia de la temperatura
contra el sobrecalentamiento de la placa vitrocerámi-
ca. Por consiguiente, para el segundo dispositivo de
calentamiento o para su funcionamiento no tiene que
estar prevista ninguna vigilancia de temperatura con-
tra el sobrecalentamiento de la vitrocerámica. La den-
sidad de la potencia puede estar elegida también por
encima de 2,5 W/cm2, cuando las especificaciones o
pruebas del fabricante de la vitrocerámica resultan o
admiten esto.

Los dos dispositivos de calentamiento ventajosa-
mente están separados eléctricamente el uno del otro.
Particularmente están contenidos en un llamado cuer-
po calentador monocircuito contrariamente a los cuer-
pos calentadores de dos circuitos, que permiten una
ampliación en tamaño de una zona de cocción para
recipientes de cocción más grandes. Puede estar pre-
visto, que el primer dispositivo de calentamiento y el
segundo dispositivo de calentamiento consista en re-
sistencias de calentamiento alargadas, particularmen-
te en forma de banda plana, que están colocadas en
forma de espiral o en forma de meandro sobre una
superficie. En este caso, los dos dispositivos de calen-
tamiento pueden extenderse en cada caso como ban-
das calefactoras respectivamente paralelas y cubrir en
total la misma superficie total. Por consiguiente, en
una zona de cocción de este tipo de una encimera de
cocción no se logra mediante el segundo dispositivo
de calentamiento una superficie de calentamiento am-
pliada, sino sobre una superficie de calentamiento per-
manece igual se logra una capacidad térmica aumen-
tada.

Estas y otras características se deducen además de
las reivindicaciones también de la descripción y los
dibujos, pudiendo ser realizadas las características in-
dividuales cada vez por sí solas o varias en forma de
combinaciones alternativas en una forma de realiza-
ción de la invención y en otros campos y pueden re-
presentar realizaciones ventajosas y patentable en sí,
para las que en este caso se solicita protección. La
subdivisión de la solicitud en partes individuales así
como títulos provisionales no limitan las declaracio-
nes hechas bajo este concepto en su validez general.
Descripción breve de los dibujos

Los ejemplos de realización de la invención están
representados esquemáticamente en los dibujos y en
lo sucesivo se describen más en detalle. En los dibu-
jos se ilustran:

Fig. 1 una circuitería según un aspecto de la in-
vención,

Fig. 2 una disposición de dos discos de leva sobre
un eje giratorio de una unidad de control de energía
con dos dispositivos de conmutación,

Fig. 3 una vista desde arriba sobre una disposi-
ción posible de dos dispositivos de calentamiento en
una zona de cocción de una encimera de cocción,

Fig. 4 una representación lateral de la disposición
de la Fig. 3 en una encimera de cocción y

Fig. 5 un diagrama de la distribución de la po-

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 358 874 T3 6

tencia media en función de la posición angular de un
ajuste en la unidad de control de energía según la fi-
gura. 2.
Descripción detallada de los ejemplos de realiza-
ción

En la Fig. 1 está representado un esquema fun-
cional de un dispositivo 11 según la invención, con
el cual pueden ser excitados un primer dispositivo de
calentamiento 13 y un segundo dispositivo de calen-
tamiento 15. Estos forman una zona de cocción 19
común, según se puede deducir de la figura. 3. Ha de
tenerse en cuenta al mismo tiempo, que los dos dispo-
sitivos de calentamiento 13 y 15 no forman una zona
de calentamiento básica y una zona de calentamien-
to adicional, sino ambos calientan aproximadamente
la misma superficie. El segundo dispositivo de calen-
tamiento 15 sirve únicamente para aportar la capaci-
dad térmica adicional sobre la superficie de la zona de
cocción 19.

Ambos dispositivos de calentamiento 13 y 15 pue-
den ser unos llamados calefactores radiantes, como
están descritos por ejemplo en la patente EP 590 315
A, a la cual se hace referencia explícita. Se operan
con tensión de red, es decir en Alemania por ejem-
plo con 230 V y en los Estados Unidos con 120 V-
240 V. Su funcionamiento se realiza habitualmente de
manera cíclica, de tal manera que un dispositivo de
calentamiento esté sometido a una tensión de alimen-
tación y trabaja con plena potencia o está separado
de la tensión de alimentación y por consiguiente es-
tá desactivado. La cuantía de generación de energía
de una cierta, duración de tiempo no se realiza por
disminución de la tensión de alimentación para el ser-
vicio continuo, sino mediante un movimiento cíclico
con tiempos de conexión y tiempos de desconexión.
Por la relación cíclica o la duración de los respectivos
tiempos de conexión y de desconexión puede ocurrir
la llamada producción de energía mediada o resulta la
llamada potencia media.

En el presente ejemplo, el primer dispositivo de
calentamiento 13 debe ser operado de manera cícli-
ca, para determinar el nivel de la potencia permanen-
te media, igualmente también el segundo dispositivo
de calentamiento 15. Para la excitación de los dispo-
sitivos de calentamiento de la manera anteriormente
citada con tiempos de conexión y de desconexión de
manera cíclica está prevista una unidad de control de
energía 21. Una unidad de control de energía 21 simi-
lar está descrita por ejemplo en la patente EP 898 291
A o DE 102 004 020 977 A previamente citadas, a las
cuales se hace referencia explícita. Con un movimien-
to giratorio en una mordaza 22 por un operador puede
ser ajustado un cierto nivel de cocción que determina
el nivel de la potencia media de los dispositivos de ca-
lentamiento o de la zona de cocción 19 por un tiempo
prolongado. La mordaza 22 se halla sobre un eje gi-
ratorio 23. En función de ello, la unidad de control de
energía 21 conecta y desconecta el primer dispositi-
vo de calentamiento 13 con el primer dispositivo de
conmutación 24 representado.

Como se puede deducir de la figura. 2, un primer
cilindro de conmutación 27 que presenta un determi-
nado curso para ello está fijado sobre el eje giratorio
23. Al primer cilindro de conmutación 27 está aplica-
do un cursor 26, que lleva el primero dispositivo de
conmutación 24 con los contactos 25. El dispositivo
de conmutación 24 está formado al mismo tiempo co-
mo interruptor de acción rápida. Respecto a la función

más precisa, se indica la patente EP 898 291 A y su
contenido se toma como contenido de esta solicitud
por referencia explícita. La forma precisa del primer
cilindro de conmutación 27 está explicada sucesiva-
mente igualmente en detalle.

Además, sobre el eje giratorio 23 se halla un disco
de leva 34. A este se aplica un cursor 32 de un segun-
do dispositivo de conmutación 30 con contactos 31
que conecta y desconecta el segundo dispositivo de
calentamiento 15. El curso preciso del disco de leva
34 se explica sucesivamente igualmente en detalle.

En la Fig. 3 está representada esquemáticamen-
te una vista desde arriba sobre la zona de cocción 19.
De esto se puede reconocer, como los dos dispositivos
de calentamiento 13 y 15, como bandas de resistencia
de calentamiento estiradas o resistencias de calenta-
miento paralelas la una respecto a la otra cubren más
o menos la superficie de la zona de cocción 19. Ade-
más está previsto al mismo tiempo un limitador de
temperatura 40, como está descrito por ejemplo en la
patente DE 33 33 645 A anteriormente citada. Aquel
presenta un sensor 41 largo y contiene un interruptor
limitador de temperatura 42. Respecto a la conforma-
ción y función precisa se indica la patente DE 33 33
645 A anteriormente citada y se hace referencia explí-
cita a su contenido como contenido de esta solicitud.

El sensor 41 cubre una cierta zona de la zona de
cocción 19 y se extiende preferiblemente sobre una
especie de zona libre entre las pistas del primer dispo-
sitivo de calentamiento 13 y el segundo dispositivo de
calentamiento 15. El interruptor limitador de tempera-
tura 42 sin embargo puede interrumpir únicamente la
alimentación del primer dispositivo de calentamiento
13. El mismo por cierto capta la temperatura de toda
la zona de cocción 19, interrumpe sin embargo sola-
mente la alimentación de energía al primer dispositi-
vo de calentamiento 13 en el caso de una temperatura
demasiado alta o una temperatura, que es considerada
perjudicial para una placa de vitrocerámica 18 cober-
tera según la Fig. 4.

En este sentido, según la invención está previsto
que el segundo dispositivo de calentamiento 15 esté
diseñado para una potencia permanente que no exceda
un valor de aproximadamente 2,5 W por cm2 en una
superficie cubierta. Para este valor es posible y permi-
tido operar el segundo dispositivo de calentamiento
15 permanentemente, sin que pudiera surgir una so-
bretemperatura en la placa de vitrocerámica 18. Por
consiguiente no debe estar previsto en este caso nin-
gún limitador de temperatura 40. La potencia del se-
gundo dispositivo de calentamiento 15 puede resultar
adicionalmente a esta potencia del primer dispositivo
de calentamiento 13 una potencia deseada en total.

La ventaja de este reparto de la potencia total Pges
sobre los dos dispositivos de calentamiento radica en
eso que por medio de la unidad de control de ener-
gía 21 o de los dos dispositivos de conmutación 24
y 30 contenidos en la misma se conectan ambos dis-
positivos de calentamiento 13 y 15 con respecto a su
nivel de cocción a prefijar por un operador. Ya que la
potencia total de las zonas de cocción 19 se reparte
sobre los dos dispositivos de conmutación 24 y 30,
no hay aquí ningún problema con corrientes dema-
siado altas a conmutar o una sobrecarga. El limitador
de temperatura 40 o su interruptor 42 debe conmutar
o interrumpir únicamente la potencia del primer dis-
positivo de calentamiento 13 en caso de amenaza de
sobretemperatura. Puesto que la potencia media má-
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ES 2 358 874 T3 8

xima para el segundo dispositivo de calentamiento 15
se encuentra en un margen, para el cual no es necesa-
ria una limitación de temperatura, la misma puede ser
explotada ulteriormente, cuando el primer dispositivo
de calentamiento 13 debe ser desconectado a causa de
una temperatura normalmente alta.
Función

Como la excitación precisa de los dispositivos de
calentamiento 13 y 15 individuales ocurre tanto res-
pecto a los tiempos de conexión y de desconexión pa-
ra el logro de una potencia media como también en
el caso de una amenaza de sobretemperatura para la
placa de vitrocerámica 18, ha sido explicado ya an-
teriormente. Además rige ahora, configurar la confor-
mación y la excitación de los dispositivos de calenta-
miento en detalle de tal manera que resulte a ser po-
sible fácil para un operador y las funcionalidades de-
seadas del caldeo estén garantizadas. A este respecto
se entra también en detalle sobre la forma exacta del
cilindro de conmutación 27 y del disco de leva 34, que
son significativos para ello.

En la posición representada en la figura 2, ambos
dispositivos de calentamiento 13 y 15 están desconec-
tados, puesto que los contactos 25 y 31 de los dispo-
sitivos de conmutación 24 y 30 están separados. Para
ahora ajustar un nivel de cocción bajo, se gira el eje
giratorio 23 mediante la maneta giratoria 22 contra el
sentido de las agujas del reloj. Es visible que el perí-
metro del cilindro de conmutación 27 disminuye con
un giro contrario al sentido de las agujas del reloj. Es-
to provoca que el cursor 26 y por lo tanto el soporte
para la parte central del muelle de cierre por golpe del
primer dispositivo de conmutación 24 se muevan ha-
cia abajo. En este caso viene un punto, en el que el
muelle dé un golpe y cierra el dispositivo de conmu-
tación 24. Cuanto más se gire el cilindro de conmu-
tación 27 contrario al sentido de las agujas del reloj,
más profundo puede ser presionado el cursor 26 ha-
cia abajo. Más dura también el nuevo disparo para la
separación del dispositivo de conmutación 24, lo cual
significa un nivel de cocción más alto. Esto está ex-
plicado más en detalle en la patente EP 898 291 A
anteriormente citada, a la cual se hace referencia ex-
plícita.

En una primera zona 27a, que se extiende de 0o
hasta aproximadamente 140º, por lo tanto el radio del
cilindro de conmutación 27 disminuye a partir del va-
lor máximo continuamente. En la zona 27a con el
aumento, que provoca el estado de desconexión, si-
gue una segunda zona 27b. Aquí vuelve a aumentar
el radio, es decir tanto, que corresponda a aquel ra-
dio en la zona 27a, en la cual se ha logrado el nivel
de cocción más bajo, es decir la potencia permanente
media más baja que genera el primer dispositivo de
calentamiento 13 por medio de la unidad de control
de energía 21. Esto es poco detrás del punto extre-
mo del cilindro de conmutación 27 en la zona 27a. A
partir de este aumento, el radio vuelve disminuirse en
la zona 27b de sobre esencialmente el campo angular
restante hasta algo antes de 360º. Allí comienza a su
vez la zona 27a con el aumento fuerte.

En el punto o en el ángulo, en el cual comienza la
zona 27b, el disco de leva 34 presenta el comienzo de
la zona 34b. Esta se extiende a partir de este ángulo
α de aprox. 140º hasta aproximadamente 360º, siendo
aquí el radio agrandado en comparación con al radio
en la zona 34a y más o menos invariable. Sobre un án-
gulo de aproximadamente 0º hasta aproximadamente

140º se extiende la zona. Si el cursor 32 del segun-
do dispositivo de conmutación 30 está aplicado a la
zona 34a, los contactos 31 están entonces abiertos y
el segundo dispositivo de calentamiento 15 está des-
conectado. Una generación de energía en la zona de
cocción 19 se efectúa únicamente sobre el primer dis-
positivo de calentamiento 13. Si la plena potencia del
segundo dispositivo de calentamiento 15 es conmuta-
da por el segundo dispositivo de conmutación 30, se
recomienda de diseñar este también como interruptor
de acción rápida para una reacción de conmutación
mejorada.

En el diagrama en la figura 5 están representadas
las potencias Pi medias para el primer dispositivo de
calentamiento 13, P2 para el segundo dispositivo de
calentamiento 15 y Pges para toda la zona de cocción
19 en el curso sobre el ángulo de giro. P2 está repre-
sentado al mismo tiempo punteado, Pges punteado y
rayado. Mediante el ángulo de giro α de 0º hasta apro-
ximadamente 140º aumenta la potencia P1 de un de-
terminado valor inicial, por ejemplo algo por encima
de 100 vatios, hasta aproximadamente 1.200 vatios en
caso de 140º. Mediante un giro ulterior el cursor 26
con el primer dispositivo de conmutación 24 vuelve
a ser presionado hacia arriba a través del principio de
la zona 27b, es decir hasta el punto, como en la zona
27a después de la elevación y con la potencia media
mínima posible conectada. Estos son por lo tanto nue-
vamente algo por encima de 100 vatios. Desde aquí
vuelve a subir la potencia P1 a causa del radio decre-
ciente de la zona 27b, según está representado.

Además se conecta el segundo dispositivo de con-
mutación 30 en casi del ángulo α = 140º por la se-
gunda zona 34b en el disco de leva 34, y el segundo
dispositivo de calentamiento 15 está activado. Como
es visible en el diagrama, la potencia P2 también es
constante con el ángulo creciente. La potencia total
Pges resulta por la adición de P1 y P2. Bajando P1 en
aproximadamente el valor de P2 con el ángulo de α =
140º resulta un curso en total aproximadamente inva-
riable y continuo para la potencia total Pges. El valor
para P2 puede ser elegida a aproximadamente 1.100
vatios. P1 puede sumar máximo 2.100 vatios, de mo-
do que en total en la zona de cocción 19 se produce
una capacidad térmica de 3.200 vatios, lo cual está
claramente por encima de la potencia de caldeo máxi-
ma actual. En el caso de sobretemperatura de la placa
de vitrocerámica 18, el limitador de temperatura 40
separa simplemente el primer dispositivo de calenta-
miento 13 por medio del interruptor 42. El segundo
dispositivo de calentamiento 15 es operado además
sin riesgo de sobretemperatura.

El tamaño de la zona de cocción 19 puede ser
aproximadamente de 230 mm o corresponder a una
tal zona de cocción habitual. Esta, con una tensión
de 240 V, presenta normalmente únicamente una po-
tencia de 2.500 vatios, de modo que sea posible un
aumento de la capacidad térmica en más de 25%.

Además aquí es notable que el servicio rítmico de
la unidad de control de energía 21 no afecta el se-
gundo dispositivo de calentamiento 15. Este bien está
conectado o desconectado exclusivamente en función
de la posición angular en el eje giratorio 23. Esto ha
de tenerse en cuenta en el dimensionado de los res-
pectivos dispositivos de calentamiento respecto a una
determinada potencia media.

Por el reparto de las potencias de conmutar según
la Fig. 5 en el margen inferior a 140º en únicamen-
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te una carga de regulación a conmutar de la manera
habitual y con más de 140º en una carga básica no a
conmutar así como una carga de regulación adicional
no son violados o respetados los reglamentos sobre el
flicker.

El recubrimiento también del segundo dispositivo
de calentamiento 15 por el sensor 41 del limitador de
temperatura 40 no afecta o perturba la función en es-
te caso. El segundo dispositivo de calentamiento 15
por cierto contribuye al aumento de la temperatura.
A causa de la elección de su capacidad térmica má-
xima con aproximadamente 2,5 W por cm2, aquel sin
embargo incluso puede ser operado ulteriormente sin
problema al alcanzar una sobretemperatura y la sub-
siguiente desconexión del primer dispositivo de ca-
lentamiento 13. El caldeo continuo incluso puede ser
ventajoso para algunos procesos de cocción, puesto
que es más uniforme.

En una modificación de una realización de una
unidad de control de energía es posible de no exci-
tar directamente el interruptor de potencia, por me-
dio del disco de leva 34 para el segundo dispositivo
de calentamiento 15, sino de prever un conmutador
de señal que conmuta únicamente una potencia baja.
Por medio de este puede ser excitado un relé de po-
tencia como segundo dispositivo de conmutación, que
conecta y desconecta el segundo dispositivo calenta-

dor 15. Así, en la carcasa de la unidad de control de
energía solamente debe estar disponible un interrup-
tor con alta potencia, lo cual mejora la configuración
en cuanto a las distancias de aislamiento o similar.

Una realización ventajosa de la invención por lo
tanto puede presentar un dispositivo para el suminis-
tro de potencia para una zona de cocción de dos dis-
positivos de calentamiento, que están colocados para-
lelamente el uno respecto el otro. Por una unidad de
control de energía electromecánica son operados por
regulación en función de una posición angular bien
solamente un primer dispositivo de calentamiento o
bien un segundo dispositivo de calentamiento conec-
tado adicionalmente. La potencia del segundo dispo-
sitivo de calentamiento está elegida tan baja que, pa-
ra la protección de una placa de vitrocerámica con-
tra sobrecalentamiento, no debe ser previsto limitador
de temperatura alguno en el recorrido de excitación
del segundo dispositivo de calentamiento. Al conec-
tar adicionalmente el segundo dispositivo de calenta-
miento, la potencia regulada del primer dispositivo de
calentamiento es bajada a un valor inicial en aproxi-
madamente el importe de la potencia del segundo dis-
positivo de calentamiento. La potencia total resulta de
la potencia totalizada de ambos dispositivos de calen-
tamiento.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo (11) para conectar y desconectar va-
rios dispositivos de calentamiento (13, 15) de un apa-
rato de cocción, en el cual los dispositivos de calenta-
miento están dispuestos sobre el aparato de cocción,
comprendiendo el dispositivo una unidad de control
de energía cíclica (21) para el ajuste de los tiempos cí-
clicos de un primer dispositivo de calentamiento (13),
presentando la unidad de control de energía un pri-
mer dispositivo de conmutación (24) con un recorrido
de disparo y un primer punto de disparo para el pri-
mer dispositivo de conmutación así como un segun-
do dispositivo de conmutación (30) con un recorrido
de disparo y un segundo punto de disparo (34b) para
el segundo dispositivo de conmutación y un variador
de distancia (26, 27, 32, 34) para el recorrido de dis-
paro del dispositivo de conmutación (24, 30), con lo
cual la unidad de control de energía presenta un dis-
positivo para un recorrido de ajuste para influenciar
el variador de distancia, donde el recorrido de dispa-
ro define los tiempos de conexión o de desconexión
o su relación recíproca y donde en el segundo punto
de disparo (34b) del segundo recorrido de disparo es
activado o conectado el segundo dispositivo de con-
mutación (30) para el segundo dispositivo de calen-
tamiento (15) por medio del recorrido de ajuste, ca-
racterizado por el hecho de que en el segundo punto
de disparo (34b) el variador de distancia (26, 27, 32,
34) regula el recorrido de disparo para el primer dis-
positivo de conmutación (24) de nuevo al valor inicial
(27a) de la definición de los tiempos de conexión o
de desconexión o su relación recíproca para la nueva
variación del recorrido de disparo con el recorrido de
ajuste creciente, encontrándose el segundo punto de
disparo (34b) para la activación del segundo dispo-
sitivo de conmutación (30) en el recorrido de dispa-
ro, donde la potencia media (P1) a lo largo de varios
tiempos de conexión y de desconexión del primer dis-
positivo de calentamiento (13) es al menos igual a la
potencia (P2) del segundo dispositivo de calentamien-
to (15).

2. Dispositivo según reivindicación 1, caracteri-
zado por el hecho de que en el segundo punto de dis-
paro (34b) la potencia media ajustable (P1) para el pri-
mer dispositivo de calentamiento (13) es inferior a la
mitad de la potencia mediada máxima (Pges).

3. Dispositivo según una de las reivindicaciones 1
o 2, caracterizado por el hecho de que el mismo pre-

senta un limitador de temperatura (40) que está dis-
puesto al menos en la zona activa del primer disposi-
tivo de calentamiento (13) y desconecta éste al sobre-
pasar una determinada temperatura, por lo cual pre-
feriblemente el limitador de temperatura presenta un
interruptor (42) que está dispuesto en el recorrido de
conexión para el primer dispositivo de calentamiento
(13).

4. Dispositivo según una de las reivindicaciones
anteriores, caracterizado por el hecho de que la uni-
dad de control de energía (21) cíclica está diseñada
para un movimiento giratorio como recorrido de ajus-
te, siendo el recorrido de ajuste inferior a 360º, con-
virtiendo preferiblemente el variador de distancia (26,
27, 32, 34) el movimiento giratorio en un recorrido de
disparo esencialmente rectilíneo.

5. Dispositivo según la reivindicación 4, caracte-
rizado por el hecho de que la unidad de control de
energía (21) cíclica presenta un eje giratorio (23) para
el ajuste, estando dispuesto sobre el eje giratorio un
segundo disparador (34) para el segundo dispositivo
de conmutación (30) en el segundo punto de disparo
(34b).

6. Dispositivo según una de las reivindicaciones
anteriores, caracterizado por el hecho de que el pri-
mer recorrido de disparo y el segundo recorrido de
disparo varían en función del recorrido de ajuste, sien-
do el recorrido de ajuste el mismo para los dos recorri-
dos de disparo.

7. Aparato de cocción con un dispositivo (11) se-
gún una de las reivindicaciones anteriores, con un pri-
mer y un segundo dispositivo de calentamiento (13,
15), siendo el aparato de cocción una encimera de
cocción con una placa de vitrocerámica (18) y cale-
factores radiantes (13, 15) situados por debajo y ha-
ciendo la función de dispositivos de calentamiento,
donde el segundo dispositivo de calentamiento (15)
presenta una potencia máxima continua de aproxima-
damente 2,5 W por cm2.

8. Aparato de cocción según la reivindicación 7,
caracterizado por el hecho de que los dos dispositi-
vos de calentamiento (13, 15) están separados eléctri-
camente el uno del otro.

9. Aparato de cocción según la reivindicación 7 o
8, caracterizado por el hecho de que los dispositivos
de calentamiento (13, 15) están colocados en paralelo
el uno respecto al otro, extendiéndose esencialmente
sobre una sola y la misma superficie.
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